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-A PLATA 2 3 MAR, 2022 

VISTO el expediente 4061-1189736/2022, por el cual presenta 

la renuncia al cargo que ocupa en esta Administración iunicipa: la señora GODOY Gisela 

Alejandra; y 

CONSIDERANDO: 

Que la renuncia es un derecho inherente a las personas que prestan 

servicios en las repartícioneá públicas; 

Que procede en consecuencia disponer la aceptación; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1*%: Aceptar a partir del 02 de marzo de 2022, la renuncia presentada por la 

— señora GODOY Gisela Alejandra, DNI. 37.690.369, Legajo N* 101.532, quien revista 

como Personal Reemplazante en la Escuela Pedagógica N? 2 “Barrio Jardín”, de la 

Subsecretaría de Educación, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación, en el 

Agrupamiento 6) Personal Docente, Código 6- 9-VIII- MAESTRO DE GRUPO-. 
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ARTÍCULO 2%: El presente decreto será refrendado po: el señor Secretario de 

1"¿ PLATA 

Dr. JULIO CÉSAR GARRO . |nm.aentei 
Municipimiday ue Flana 
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